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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/131/2012 
 

Por el que se aprueba que el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México realice el Registro Supletorio de las Formulas de 
Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la H. LVIII 
Legislatura Local y de las Planillas de Candidatos a Miembros de los 
Ayuntamientos del Estado de México para el Periodo Constitucional 2012-
2015. 

 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General, y 

 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que la H. “LVII” Legislatura del Estado, expidió en fecha veinticuatro 
de noviembre del año dos mil once, el decreto número 383, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México “Gaceta del Gobierno” el día primero de diciembre de ese 
mismo año, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de 
México y a los partidos políticos con derecho a participar, a 
elecciones ordinarias de Diputados Locales a la “LVIII” Legislatura 
para el periodo constitucional del cinco de septiembre del año dos mil 
doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y de miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad, para el período comprendido del 
primero de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos 
mil quince. 

 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
el día dos de enero del año en curso, celebró sesión solemne por la 
que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del 
Código Electoral del Estado de México, inició el proceso electoral 
ordinario por el que se elegirán a los Diputados a la Legislatura Local 
y miembros de los Ayuntamientos del Estado de México; y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

en el artículo 11 párrafo primero, así como el Código Electoral del 
Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para 
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las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 

II. Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código 
Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral de esta Entidad 
Federativa se regirá para su organización, funcionamiento y control 
por las disposiciones constitucionales relativas y las del propio Código 
Electoral. 

 

III. Que en términos de la fracción IV, del artículo 81, del Código Electoral 
del Estado de México, el Instituto Electoral del Estado de México tiene 
entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y de 
los Ayuntamientos del Estado. 

 

IV. Que atento a lo dispuesto por el artículo 95 en sus fracciones XXII y 
XXIII, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de 
registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a diputados por 
el principio de mayoría relativa y las planillas de miembros a los 
ayuntamientos del Estado de México. 

 

V. Que el artículo 145, párrafos primero y segundo, del Código Electoral 
del Estado de México, dispone que corresponde exclusivamente a los 
partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a 
cargos de elección popular; que las candidaturas a diputados por el 
principio de mayoría relativa y por el principio de representación 
proporcional, se registrarán por fórmulas compuestas, cada una, por 
un propietario y un suplente; y que para el caso de los ayuntamientos, 
las candidaturas se registrarán por planillas integradas por 
propietarios y suplentes. 
 

VI. Que atento a lo dispuesto por el artículo 147 fracciones II y III del 
Código Electoral del Estado de México, el plazo para la recepción de 
la solicitud de registro de candidaturas dará inicio, para el caso de 
diputados por el principio de mayoría relativa, el décimo cuarto día 
anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el 
párrafo quinto del artículo 149 del mismo Código y concluirá el cuarto 
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día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar; y tratándose de 
miembros de los ayuntamientos, el plazo dará inicio el duodécimo día 
anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el 
párrafo sexto del artículo 149 del propio Código y concluirá el cuarto 
día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar. 
 

VII. Que ante la petición de los partidos políticos acreditados ante el 
instituto Electoral del Estado de México, en el sentido de que sea el 
Órgano Superior de Dirección de este Instituto, quien de manera 
supletoria realice el registro de las candidaturas a Diputados por el 
principio de mayoría relativa y de las planillas a ayuntamientos del 
Estado, se estima procedente determinar que en efecto, sea este 
Consejo General el órgano que, con fundamento en lo previsto por el 
artículo 95, fracciones XXII y XXIII, del Código Electoral del Estado de 
México, realice dentro de los plazos previstos por las fracciones II y III 
del artículo 147 del Código invocado, el registro supletorio de las 
fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de mayoría 
relativa a la H. LVIII Legislatura Local y de las planillas de candidatos 
a miembros de los ayuntamientos del Estado de México para el 
periodo constitucional 2012-2015. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por 
los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto y séptimo y 94 del 
Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo 
primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos 
de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, determina realizar el registro supletorio de las 
fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de 
mayoría relativa a la H. LVIII Legislatura Local y de las 
planillas de candidatos a miembros de los ayuntamientos del 
Estado de México para el periodo constitucional 2012-2015. 

 

SEGUNDO.- Para lo anterior, deberá observarse el “Protocolo para la 
Recepción y Verificación de Documentos a presentarse en el 
Registro Supletorio de Candidaturas ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México, para el Proceso 
Electoral 2012”, que se adjunta al presente Acuerdo para que 
forme parte del mismo. 
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TERCERO.-  Se instruye a la Secretaría del Consejo General para que, por 
conducto de la Dirección de Organización, haga del 
conocimiento de cada uno de los Consejos Distritales y 
Municipales, lo aprobado por el presente acuerdo. 

 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Consejo General, notifique el 
presente Acuerdo a los partidos políticos acreditados ante el 
Instituto Electoral del Estado de México. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 
en el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión 
Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, el día primero de mayo del año dos mil doce y firmándose para 
constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 
102, fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

 
M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 

 

 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL  
 
 
M. EN A.P. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 


	Anexo

